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ccmstancias previstas en los articulos 20 y 21 de la Ley de Pro
cedimiento AdministI'9tiVO.

Art. 9.' Loa Tribunales no podrán constituirse ni actua.r sin
la asistencia de, al menos, tres de sus miembros. ~

Los acuerdos serán adoptados por mayofia absoluta de asle
t8ntes y dirimirá los ~mpates el lvoto del P~81dente.

Arl. 10. Los Tribunales están facultados pa.ra adoptar las
medidas adecuadas para el mejor cumplimiento de todas las
normas de las respectivas COD 1000torias, sin perjuicio de con·
sultar o reoabar de la Dirección de la Seguridad del Estado
la resolución que procede 8'4 lo que exceda de las atribuciones
normales de aquéllos ...

Art n. De cada sesIOn del Tribunal se levantar' acta
que ""ntedra la indicación de. las personas que hayan interve
nido. así como las circunstancias de lugar y tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de deliberación, la forma
y resultado de la votación y el contenido de los acuerdos.

Las actas serán firmadas por el Secretario con el visto tJueno
del Presidente y se aprobaráu en la misma o en posterior sesión.

Art. 12. Les resoluciones de los Tribunales, excepto en loa
casos en que las actuaciones de éstos tengan carácter de mero
informe vinculan a la Administración sin perjuicio de qU9
ésta. en' su caso, pueda proced~r a su revisión, conforme a los
articulos lOO y siguientes de la Ley de Procedimiento Adml·
nistrativo, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las
pruebas o trárnltes afectados por la irregularidad. -

Art. 13. Los actos administrativos de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
estabiecida en la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Art. 14. El Director de la Seguridad del Estado, de confor
midad con lo estableCIdo en ei articulo 122,1 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, resolverá los recursos de alzada
interpupstos contra las resoluciones y actuaciones de los Tri
bunales en los casos previstos por la Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Don Fernando Sarralbo Jabalera e hijos, Loe Gómez-Ylñuela
(Málaga!.

Don Juan Palacioe Toré, caa. JOSé Antonio, Yilluala 1Mt,
lagal.

Don Antonio Roa Moralea, oalle Granada, 3e, Vlfluela (M6
lagal.

Don Fernando Serralbo Glll'Cla o don Antonio Toré Frias y dOll
José Lorca Fernández, Loe Gómez-Vit'luela (Málaga!.

Don Antonio Gómez Ca1\i_, Y\duela IMálaga!, •.
Herederos de dOoll Francieoo Llama Serr&1bo, Loe Gómez..

Yiñuela (Málaga!.
Doña Maria Gómez Garcla, cal,e J086 Antonio, Yiñuele. (M6-

laga!.
Colono: Don Antonio Gómez LOzano, YllluelalMálaga!,
Don Manuel Fúrtes Moreno, Herrera-Ylñuela (Málaga!.
Colono: Don Rafael Fernández Muñoz, Cortijo .Barranquero-,

Viñueia.
Don Mode<lto Diaz y G. Espinosa, calle Horneros, U, 4:- d&

recha, .Madrid·19.
Colono: Don Frandsco Malina Ramos, Loe López-Ylduela

(Málaga!.
Don Andrés Fortes Reina, Cortijo .Huétor-, Ylt'luela (Málaga!.
Don JoSé Fortes Forte., Cortijo .Huétor_, Los Romanes-YI-

ñuela (Málaga). .
Don Antonio Palados Garda, Cortijo .Hué\or>, Los Romanes

Yiñuela.
Colono: Don José Fortes Portee, CocUjo .Huétor-, LOs Roma-

nes·Viñue~a.
Don Juan Rey SelTlllbo, Loe López-Yiduela (M'laga!.
Don Juan Garcia Clavero, Loe Romanes-Yiñuela (Málaga).
Colono: Don Rafael Fernández Barranquero. Cortijo .Los .Far-

tes-, Vlñuela.
Don Antonio Fortes Román. COÍ'tijH!o-Ylñuela (Ml\lage.!.

Dla 14 de ctlciembre de 1983

BARRIONUEYO PEÑA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RELAC/ON DE PROPIETARIOS

Dla 13 de diciembre de 1983

Don José Foetes Negrete, 'a!le S.... J086, 2, Yiñuela (Má
laga).

Doña Ohvia Gómez Fernández, calle Las Pizarras, Vill~ela
IMicagaJ.

Primera.-La presente Orden romen""'" a regir desde el dia
de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Segunda.-Quedan derogados los artículoa 38 del Reglamento
PI:Ovisional de la Escuela Superior de Policfa. aprobado por·Or·

.!Ien mlnistenal de 19 de octubre de 1981, y 17, párrafos! y e,
del Reglamento para ·el régimen interior de la Academia Espe
cial de Policía Nacional, aprobado por Orden ministerial de
26 de febrero de 1942.

Madrid, 20 de octubre de 1983.

Doña Teresa Blanca Clavero, calle Cruz Verde, 46, Vélez.
Málaga IMálaga).

Doda· Carm"", Gómez Vega, calle Le Unión, 57 - S.- K, U6-
laga. .

ColOJ:lO: Don Ant<>nio Molina Ramoa. FJ Yentorro-Viñu..Ia (Má-
laga). .

Don Migu..l Santiago Guti6rrez, calle Cruz..Verde, 46, Vélez..
Málaga. .

Colono: Don Antonio Molina R~os, el Ventorro- Ylñuela (Má-
lagal. .

Doña Maria Fort86 Román, Cortijillo. Yiñuela (Málaga).
Doña Isabel Fortes Román (2) y l.ermanos. calle General

Franco. Yiñu..ra.- .
Colono: Don Antonilo Molin¡( Ramos, 00 Yentorro· Vlñuola (MI.

lagaJ.
Don Manuel Toledo Fortes, calle Diez. número 5. 3.' A, Ciu

dad Pegaso, Madrtd-22.
Colono: Doda Maria Fortes Román. El Cortijillo-Yiñuela (Má

lagaJ.
Don Miguel Forte.9 Román, Cortijillo-Vi~uela (Málage.l.
Colono: Don Rafa..1 Fernández Muñoz, Cortijo .Barranquero-,

Yiñuela.
Común de Yecin08 de Loe López. Loe López-Yiñuela (M6

laga).
Don Francisco Molina Ramos, Los López· Ylduela (Málaga!.
Don Rafael Toledo Fortes, arenida Monforte de Lemos, 117,

5.-, t.', Madrid·2lI..
Colono: Don Manuel Forte.9 Reina, Cortijo .Huétor-, Yiñuela

(MAlagaJ .
Colono: Don Andrés Fortes Reina, Cortijo .Huétor-, Ylñuela

(Málaga!.
Don Francisco MoHna Ramoa y otros, Cortijo .Loa López.,

Yiñuooa.
Don José Román Reina, calle Cervantes, 83, a.', 1.', Rubi

(Barcelona) .
Colono: Don Andrés Fortes Reina, Cortijo .Hué\or> , Rom..nes·

Yiñuela.
Don Manuel Fortes Reina, Cortijo .Huétor-, Yiñuela (Má

laga!.
Dolf Manuel Fortes Reina y otros, Cortijo ·HuétoI'», Yi1Iuela

(MálagaJ. -
Herederos de don José Fortes Garela, Cortijo .Huéto.... Vl-

ñuela (Málaga!. -
Común de Vecinos. Cortijo ·HuétoI'», Cortllo .Huétor-, YI

ñuela (Málegal.
Don Andrés Fortes Reina y otros, Cortijo .Huétor-, Yl~uela

(MálagaJ.
Doña Ana Maria Fortes Givén, Cortijo .Huétor', Viñuela

(Málaga!.
Don Modesto Fortes Fernández, Loe RomaneS-Yitluela (Má

laga!.
Don Miguel Fortes Muñoz, Las Casillas-Yiñuela (Máhga!.
Don Antonio Góme" Pascual, Ca.stioll6je>-Viñuela (MUagal.

Dla 15 de diciombre de 1983

Don Francisco Fortes López, Lea Cuillas-Yiñuela (Málaga).
Don Antonio Fortee Muñoz, Las Casillas- ViftueLa (Má.,agaL
Don J""é Reina Muñoz, Puente de don Manuel-Alcaucón (Má-

lagal.

RESOLUCION de 10 de octubr. de 1983, d. lo Con
federación Hidrogrdfica dol Sur, por lo quo lO .olla
lan fechal para 01 levantamiento de actal pre'l'u..
a la ocupación de los bienes que se citan, afectado.
por las obra. que " mencion.a.;.

Declarada implicitamente de urgenc1& las obras del 'Proyecto
de construcción del embalse de La Yiñuela. Vaso del embal
se. 4." fase. Término municiPi>.1 de La Yiñuela (Málaga!, por ve
mr comprendidas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des8ITollo Ero
nómico y Social y prorrogado por Decreto de 15 de junio de llrl2
e incluidas en el Programa. de Inversiones Públicas del Ministe.:
no de Obras Públicas, esta Dirección FaCultativa, en USO de las
atribuciones que le confiere el articulo 98 de 1& vigente Ley de
ExpropIacIón F01'ZO<Sa y de conformidad con lo previsto en el
articulo 52 de la misma, que regula el procedimiento de urgen.
cia. convoca a loe propietarioa afectados por e8taB obres. según
la relacIón que se r_ña a continuación, para que comparezcan
los prÓXImos días 13, 14, 15, 20 y 21 de diciembre de 1963, a
las dIez horas de la mañana, en el Ayuntamiento de La Yiñuela
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a ¡,;
OCupacIón. pudIendo loe intareaedOll venir acompañados de JIJ1
Peri lO 9 de un Notario si asIlo <Ieee.....

Málaga, 10 de octubre de 1983.-E1 lngeniero-Director.
13714·E
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Don Antonio Pascual G<lnzález. La Venta Baja-A!ooJcin [Ma
Jagal.

Don Rafa.ed Gómez L6P'!z, o..lIe Diego de Urblna, 3, 8.- D.
Alcalá de Henares [Ma.dridJ.

Colono: Don AntonIo Reina Mutloz, Los Romanes-Vitluela (Má-
lagal. -

Don FranclilCO Fortee Gutlérrez, carretera. dft Sabadell, 46,
b..jo 2.'. Castellar del V..llé!! (B..roelon..J.

Colono: D<n Bienvenido Rulz MuñO', Las Casillas-Villuel..
(Málag..).

Delia M..rla Heredia Gómez, c..He Sa.n AndréS. edWcio ,Aten
cIe.-, 1.' B. Torre del Mar (Málaga!.

Don Segundo Godoy Fernández, CortIjo .La Loma•. Vlftuela
(MaJ ..gal.

Don Franci8co López Mulloz, Las Casillas-Vllluel.. (Malaga!.
Don Manuel Fortes López, Las casilla&;Vifluele [Mál..g ..l.
Herederos de dolla Teresa López Mutloz, Los Romanes·Vitlue-

la (Mal..ga).
Don Sebeo&tián Garela López. Los Romanes-Vitluela [Mal ..g..).
Herederos de don Francisc<l Forles López, Las Casillas-Vi

tluela.
Don Juan C..lderón Fertes, Las C...illas-Villuela [Málaga).
Dotla Antoni.. Calderón Fortes, El CortIjlJlo de los Fortes,

Vitluel... .
Heredel'06 de don José Fortee López. Las Casillaa-Vitluel..

[Maiagal.
Don Miguel Fortes F&mández, Los Romanes-Vitluela IMá

laga).
Don Manuel Fortes Roma.n. Cartljlllo. Los Roman...-Vill!i.ela

(Málaga).
Don Domingo Forles Giron. Cortljo .Huétor>. Los Rom.mes

Villuela.
Don Antonio Jiménez Lozano, Ventorro-Vltluela (Málaga!.

Dla 2D a.. diciembra a.. 11183

Don Francisco Román Román. Torre de Vélez, Vélez-Málaga
[MaJaga).

Don Vida! Roman Román. calla General Franco. 53. VltlueJa
[Málaga). .

Don Francitl<:o Lucena Hlj ano , Las casillaa-Vlllueia (Málaga).
Don Rafael Llamas Llamas, Cortijo .Pollo Felao.. Periana

(Málaga).
Don Francisco Mutloz Montoza, caJle Marqués de E&teHa., 18.

San Pedro de Alcántara (Málaga). •
Don Modesto Mulloz Llamas. Cortijo .Herrera.~ Villuela (Má

laga!.
Don Antonio (,ómez Veg... "",He Urriti Castellón, 22, Sa.dab8

. [Zaragoza) .
Colono: Don Domingo Rodrlguez Lla.mae. Cortijo .M..tagall......

Los Romanee-Vlftuel.. 'Málaga).
Don Antonio Hijano Benavldee, calle Ramiro Marco, 21, Vé

lez-Málaga.
Colono: Don Antonio Fortes Fortes, Las casillas-Vllluel.. [Ma

I..gal.
Don Francisco MutlO' Segarra, Los Roma.nes-Vlftuela _[Má

laga).
Herederos de don José Llamas Hilano. CortIjo .Herrera•• VI-

Auelas (Málagal. . .
Don Juan Heredia Gómez, calle Carreterla, ~, Málaga.
Colono: Don Francisco RodrIguez Lozano. El Pardo-Vitluel..

(Málaga).
Don Miguel Molina Rodrig¡.¡ez. Cortijo <Guerrero.. ViflueJa

(Málaga).
Don Juan Heredta Gómez y otros, oa1Je Ca.rr&terla, ~. Mi-

Jaga.
Don AguetIn de Benito Sobrino, caN.e Cervantes, 3, S.'. Mi

laga.
Colon06: Don Francisco RodriJruez Lozano y don José Serral·

be Ramirez, Cortijo -Marlano., Vllluela (Málaga).
Don MIguel Molina 1lodrIguez, don Jue.n Hel'9dia Gómez y

don Domingo Fortes Girón. Cortijo <Guerrero-. Vltluela (Má
Iagal.

Don Antonio Morales Catliza.res, ca.lle CamIno de 1& Fuente.
Vitluela (Málaga].

Colono: Don Antonio Mollna Ram06. El Ventorro-Vitluela [Ma
lagal.

Dotla Maria Morales Catlize.res. caJJ.e Generalisimo Vitluela
[Málaga). '

Herederos de don Franclsco Morales Catllzares calle Camino
de ola Fuente, Vlfluela [Málagal. '

DoIIa Virginia Ga.lIego I'alomo. Puente de -don Manu&l-Vi
Auela [Málaga!.

Colono: Don Antonio Gal:egQ I'alomo, Loma San José-Vitluel..
[Malag..).

Don Tbom.... E. Thomas y don RIchard Anthony Hames
Tbomas. Cortijo .VUcbes_. Vi!iueJa IMálaga.l.

Dla III a.. dlclembre a.. lJJ83

Don Domingo RodrlgUez LIa.mea. Ma.iag,611er-ViñueJa. IMi--
Laga'. ,

Don Domingo Rodrlguez Lllamas y otros. Matagallar-~itluela
IMála.ga) .

Don Antonio Román Llamas, Mataga.llar·Los ROTnanes-Vi
lIueta.

Don Francisco Fortes Llamas. Los Somanes-Viñuela (Má
le.¡;a.) .

Don José MutlO' Garela, MatagaIlar-Lol; RomaneS·Viruela
Don Fra.ncisco Mudoz Garc1a., Matagallar-Los Rom",nes-Vi

lIuela.
DOn José Román Gutiérrez, Venta :-'ueva-Alcaucln (Málaga).
Don Antomo Llamas Frl.... ca.lle San Jerónimo 11 2' 3 oBarcelona. I • ., • I

. Colono: Don Francisco Zorrilla Bueno. Cortijo .MatagaJlar.
ViñueJa.

Don Antonio Fortes Barranqu.ero. oaJJe' Las Hojas, 5, Val-
gonda (Huesca). •

Colono: Don Antonio Rodriguez Lozano, Cortijo .Matagallar,
Viñuela. '

001180 Ana Gutiérrez Llamas. oa.lle Abet06, 21, El Tomillar
Puerto de la Torre (Málaga!.

.€olono: Don Antonio Rodriguez Lozano, Cortijo .Matagallar.,
Vllluela. .

Herederos de don Francisco Llamas Hijano, Cortijo .Herrera.
Viñuela. .

Don Antonio Sánchez Mollna, ca.lle Edelmira Castillo, 20, La.
Cala del Moral (h<!álag..).

.Colono: Don Rafael Fernández Mulloz, Cortijo .Berranquero.,
Vltluela.

Hermanos Femández Muñoz. Cortljo .Barranquero-, Vlñuela
(Málaga!.

Colono: Don Rafael Femandez Mutloz. Cortijo -Barranq udro_,
Vlftuela. .

DoIIa Isabel Forles Román, antiguo Cuartel de la Guardia
Civil, Vitluela.

Don An.toonio Fertee Román y otroe, Cortijillo de los Fortes,
Vltluela.

DciIl Juan Gacela Ciat'ero y otros. Los Romanes-Viñuela (Má
laga).

Herederoe de dotla Maria Román Llamas, Cortijillo de 106
Fortes. Villuela,

Dolla Carmen Fortee Romt.n. L06 Rome.nee-Villuel.. (Málaga).
Don Miguel Fortes Román y otros. Cortijlilo .Los Fortes-,

Villuela.
Don Andrée~ GutiérTez, <:alle Marla Ga.rcla, 9, Málaga-s.
Don Manuel Llamas Porras, CortIjo cHerrer.... Viñuela [Má

laga] .
Don José Román Román, Matagallar-ViñueJa [Málaga).

RESOLUCION de 2Q de octubre de 1983. del Centro..
de Estudio '1 Apoyo Tecnico de Madrid, por la qne
8e señala fecha para el levantamiento de actas
previas a. la ocupación de los bienes y derechos
aJectado8 por las obras que .e mencionan.

Por estar incluido el proyecto de _Acondicionamiento de ac~

cesOS. Pasos inferiores de peatones en la CN-III, de MadrId ..
Valencia, puntos kilométricos 81,760 y 82,400, Y andén peatonal
en la C-W2. de Tarancón a Corral de Almaguer, puntos kilomé
tricos 0,00 al 1,30- en &1 programa de inversiones y declarada
sn acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1983
ia urgente ocupación de los biene,; y derechos afecta.dos en el
proyecto referencíado; considerándose impl1citas las d~c1aracio
nes de utllida.d pública y neceslda.d de ocupación de los merita
doS" bienes y derechos, con los efectos que se establecen en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación ForZ06a de 16 de diciem
bre de 1954. De conformIdad con lo dispuesto en el referido
articulo 52 de la normativa expropiatoria,

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran
en la relación adjunta, en el día y hora que se expresan, para
que comparezcan en el edificio del Ayuntamiento de Tarancón
y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de 1.... fincas necesarias para tales obras..

A dicho acto deberén ...istlr los Interesados, por sí o repre·
sentados por persona debidamente autorizada, apo~tando ~os do
cumentos justificativos de su titularidad y el últlmo reCIbo de
contribución, pudiendo bacerse acompaii&r a su costa de Pento
y Notario, si 10 estiman oportuno.

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 26 de
abril de 1957, los interesados, as! como las personas cuyos dere
chos o intereses legítimos se hayan omitido l,n la relación ad
junta. podrán formular por escrito ante el Centro de Estudio
y Apoyo Técnico de Ma.drld. o mediante comparecencIa en Jlcho
acto, cuantas alegaciones estimen oportunas. a los s.olos efec-t.os
de subsanar los posibles errores que se hayan podIdo padecer
al relacionar los bienes o derechos afectados.

Los Interesados. para mejO!' Información, tendrán a su dispo
slcl6n los planos parcelarl"" en el Ayuntamiento correspondIente
y en las oficinas de este Centro. sIto en Raimundo Fernandez
Vlilaverde. número 54. planta 5.". Madrid-S,. .

Ma.drld, 20 de octubre de 1983.-El Ingemero Jefe ""cldental.
Carlos Rubio Pérez.-13.679-E.


